
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 000292 DEL 28 DE MAYO DE 2021 

 
“Por la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 

 No. SGF 0006 SASI 2021” 
 

 

FM-ART-06.V2 

 
LA SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 
En ejercicio de las facultades legales previstas en la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 
de 2007,  la Resolución de delegación de funciones No. 000487 del 07 de septiembre de 2020, y 
demás normas concordantes y complementarias, y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Resolución No. 000154 del 29 de abril de 2021, la Secretaria General ordenó la 

apertura del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa No. SGF 0006 SASI 2021, cuyo 

objeto consiste en “Suministrar los elementos de papelería, útiles de oficina y consumibles de 

impresión a la Agencia de Renovación del Territorio según las especificaciones contenidas en la 

ficha técnica”. 

Que de conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones y atendiendo lo dispuesto en 
el Decreto 1082 de 2015, se publicaron: el aviso de convocatoria, el pliego de condiciones, los 
estudios previos, anexos, e informes de evaluación del proceso.   

 

Que el día 13 de mayo de 2021 a las 10:00 a.m., se llevó a cabo el cierre del proceso SGF 0006 
SASI 2021, dejando constancia del cierre y de la apertura de ofertas en el SECOP II, así: 

 
  

Que entre el 13 y el 20 de mayo del año en curso, se llevó a cabo por parte del Comité Evaluador 
designado mediante Resolución 000140 del 21 de abril de 2021, la etapa de verificación de 
requisitos habilitantes de las propuestas presentadas, quienes mediante memorandos No. 
20212100036513 y  20212400037743 del 14 y 21 de mayo de 2021 respectivamente, reportaron 
los informes de verificación.  
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Que el día 21 de mayo de 2021, fueron publicados en el SECOP II los informes de verificación 

de requisitos habilitantes jurídicos, técnicos, financieros dando como resultado: 

 
(*) Los detalles de la verificación de los criterios habilitantes y subsanes solicitados se encuentran en los informes 
aportados por los evaluadores jurídico, técnico y financiero. 

 
Durante el término de traslado del informe de verificación de los requisitos habilitantes, no se 

presentaron observaciones al mismo, por otra parte, los proponentes COMERCIALIZADORA 

SERLE.COM Y KEY MARKET S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, subsanaron lo solicitado por la 

entidad; por lo que el día 27 de mayo de 2021, como consecuencia de lo subsanado, fueron 

publicados a través de la plataforma SECOP II los informes de evaluación definitivos jurídico, 

técnico y financiera, así como el consolidado final de verificación de requisitos habilitantes, 

arrojando el siguiente resultado definitivo: 

N PROPONENTE 

VERIFICACIÓN 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

JURÍDICOS 

VERIFICACIÓN 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

TECNICOS 

VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

FINANCIEROS 

 

RESULTADO 

1. 

 

AMERICAN OUTSOURCING S. A.                     

NIT. 830.068.850-8 
NO HABILITADO NO HABILITADO HABILITADO 

NO 

HABILITADO 

2. 
SISCOM SERVICIOS INTEGRALES 

S.A.S.NIT. 900.954.187-7 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

3. 
UNIPLES S.A.                                               

NIT. 811.021.363-0 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

4. 
COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S 

NIT. 800.089.897-4 
HABILITADO NO HABILITADO HABILITADO 

NO 

HABILITADO 

5. 
KEY MARKET S.A.S. EN REORGANIZACION  

NIT. 830.073.623-2 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

6. 

GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL 

COLOMBIA S.A.S.                                       

NIT. 901346888-7 

NO HABILITADO NO HABILITADO HABILITADO 
NO 

HABILITADO 

N PROPONENTE 

VERIFICACIÓN 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

JURÍDICOS 

VERIFICACIÓN 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

TECNICOS 

VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

FINANCIEROS 

 

RESULTADO 

1. 

 

AMERICAN OUTSOURCING S. A.                  

NIT. 830.068.850-8 
RECHAZADO RECHAZADO HABILITADO RECHAZADO 

2. 
SISCOM SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.  

NIT. 900.954.187-7 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

3. 
UNIPLES S.A.                                            

NIT. 811.021.363-0 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

4. 
COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S 

NIT. 800.089.897-4 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

5. 

KEY MARKET S.A.S. EN 

REORGANIZACION                                  

NIT. 830.073.623-2 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 
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(*) Los detalles de la verificación de los criterios habilitantes y subsanes allegados se encuentran en los informes de 

verificación definitivos técnico y jurídico, así como el consolidado definitivo publicados. 

Que el 28 de mayo del año en curso, a las 10:00 a.m., se procedió a la apertura de las propuestas 

económicas en la plataforma SECOP II-Sobre No. 2, las cuales fueron verificadas por los 

miembros del comité evaluador del aspecto técnico. Que como consecuencia de dicha 

verificación, determinaron rechazar la propuesta presentada por el proponente 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM, con base a lo señalado en la causal 19, del numeral 5.2 

“causales de rechazo”, del Anexo Complementario Definitivo al Pliego Electrónico de Condiciones 

de la Subasta Inversa No SGF 0006 SASI 2021, el cual señala: “Cuando haya inconsistencias en 

la oferta económica entre la información manifestada por el proponente en la plataforma del 

SECOP II (cuestionario) y la información contenida en los documentos requeridos por la Entidad."    

Que a las 1:30 p.m., se llevó a cabo la realización del evento de subasta electrónica a través de 

la plataforma SECOP II, cuyo resultado se encuentra contenido en el “Informe de  la Subasta 

“SUBASTA PAPELERÍA SGF 0006 SASI 2021” y en el informe final de evaluación y 

recomendación de adjudicación al Ordenador del Gasto, de la misma fecha.  

Que la Ordenadora del Gasto acogiendo la recomendación del Comité Evaluador, procede a 

adjudicar el Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa No. SGF 0006 SASI 2021 a la 

empresa UNIPLES S.A., identificada con NIT No. 811021363-0, por el presupuesto oficial 

estimado, esto es hasta por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 124.612.256), incluido IVA demás 

impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos que conlleve la celebración y 

ejecución total del contrato, en razón a que el proponente cumplió con los requisitos habilitantes 

jurídicos, técnicos, y financieros y oferto el lance más bajo durante el evento de subasta    

Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la Agencia de Renovación del 
Territorio,  
 

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa No. 

SGF 0006 SASI 2021, cuyo objeto consiste en suministrar los elementos de papelería, útiles de 

oficina y consumibles de impresión a la Agencia de Renovación del Territorio según las 

especificaciones contenidas en la ficha técnica, a la empresa UNIPLES S.A, identificada con NIT 

No. 811021363-0, representada legalmente por CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 71,583,463, hasta por la suma de CIENTO VEINTICUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 

124.612.256), incluido IVA demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos 

que conlleve la celebración y ejecución total del contrato.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar por medio electrónico el contenido del presente acto 

administrativo al proponente UNIPLES S.A, identificado con NIT No. 811021363-0, en los 

términos del numeral 1 del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 10 de la 

6. 

GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL 

COLOMBIA S.A.S.                                    

NIT. 901346888-7 

RECHAZADO RECHAZADO HABILITADO RECHAZADO 
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Ley 2080 de 2021 y la autorización expresa contenida en la carta de presentación allegada junto 

con su propuesta..  

ARTÍCULO TERCERO: Que de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 77 de la ley 80 de 

1993, contra el presente acto de adjudicación no procede recurso alguno por la vía Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Que el presente acto administrativo se publica en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP II, www.colombiacompra.gov.co, según lo establecido en 
el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de 2021. 
                                 

 
 

COMUNÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

              MARCELA CASTRO MACIAS 
                    Secretaria General 
      Agencia de Renovación del Territorio 

 
 
Elaboró: Oscar M/.  
Revisó: Angélica O/.  


